
Por la cual se designan representantes de los

estudiantes ante el Consejo de Escuela  y  Comités

Curriculares de Programa.

El Rector de la Universidad Autónoma de

Bucaramanga UNAB, en uso de sus facultades y en

especial de lo que establece la Resolución No. 233

de Febrero 28 de 2003.

CONSIDERANDO

1. Que por Resolución No. 271 de Febrero 7 de

2005, se convocó a los estudiantes de Pregrado a

Elecciones para escoger representantes ante Junta

Directiva, Consejo Académico, Consejos de

Escuela  y Comités Curriculares de Programa.

2. Que  conforme a tal citación las elecciones se

cumplieron el día 14 de Abril de 2005 y el

escrutinio se efectúo con la supervisión de los

representantes de la Universidad.

3. Que varios Programas de Estudio no inscribieron

el número suficiente de candidatos ó no

inscribieron candidatos para proveer los

representantes ante Consejos de Escuela y

Comités Curriculares de Programa.

4. Que se ha aplicado el procedimiento electoral

previsto en la Resolución No. 233 de Febrero 28

de 2003.

RESUELVE

1.Declarar elegidos a los siguientes estudiantes como

representantes ante el Consejo de Escuela,  se

reconoce  a:

Suplente

Sergio Enrique Vanegas Rueda

Código. 77101017

Ciencias Económicas, Adtivas y Contables

2.Declarar elegidos a los siguientes estudiantes como

representantes ante los Comités Curriculares de

Programa, se reconoce  a:

Principal

Carlos Alberto Dulcey Rodríguez

Código.77201003

Suplente

Wilman Stanley Rojas Jaimes

Código. 77100018

Contaduría Pública

Suplente

Laura Arango González

Código. 100004722

Administración de Empresas

Aurora Consuegra Mendoza

Código. 66102010

Administración de Empresas
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GABRIEL BURGOS MANTILLA

Rector

MARIA VICTORIA PUYANA

Secretaria General

Claudia Catalina Lucía Heredia Silva

Código. 17102027

Admón.. Turística y Hotelera

Diana Carolina Anzola Sanmiguel

Código. 17202002

Admón.. Turística y Hotelera

Luis Jaime Sarmiento

Código. 77102028

Contaduría Pública

3.Esta Resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

Comuníquese y cúmplase,


